
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 
"2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA" 

PODER LEGISLA TlVD FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s, 

MESA DIREcnvA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-5-4528 
Exp. No. 4278 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 20. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXIV-III-1P-213, aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

~, Di . s a Rodnguez 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 
20. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LENGUAS NACIONALES 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 20. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 20 .... 

... 
El Estado reconoce como lenguas nacionales, al español y a las 
lenguas indígenas, las cuales tendrán la misma validez en 
términos de la ley. Las lenguas indígenas forman parte del 
patrimonio cultural de la nación, por lo que el Estado promoverá 
su preservación, estudio, difusión, desarrollo y uso. El Estado 
promoverá una política lingüística multilingüe, que propicie que 
las lenguas indígenas alternen en igualdad con el español en 
todos los espacios públicos y privados • 

... 

... 

... 
A. a C .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones al 
marco normativo que corresponda, a fin de hacer efectivas las 
disposiciones del presente Decreto, en un plazo máximo de ciento ochenta 
días, contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 18 de noviembre de 
2020. 

Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

Se remite a la H. 
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D~rígUeZ 
Secretaria 
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